
 
EL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA VIRGINIA - 

RISARALDA 

Correo electrónico: prctolavirginia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AVISA A LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE: 

 

Mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se indicó que a partir del 1º de julio de 2020, se 

levantará la suspensión de términos judiciales y administrativos de todo el 

país de conformidad con las reglas establecidas en dicho Acuerdo. 

 

Por lo anterior, a partir del 1º de julio de 2020 se procederá a proferir las 

actuaciones pertinentes y a efectuar su notificación por estado a través del 

portal web de la Rama Judicial. 

 

A continuación, los pasos para ingresar a nuestro espacio web para los 

estados electrónicos y demás servicios: 

 

1. Ingresamos a nuestro navegador favorito y digitamos Rama Judicial 

y comenzamos la búsqueda en el primer link que visualizaremos, 

dando click como se indica en la siguiente imagen. (Se recomienda 

utilizar navegador de Google). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Click aquí 



 
2. Al dar click en el link, nos abre la página de la rama judicial donde nos 

ubicaremos en el lado izquierdo de la página, bajamos un poco hasta 

encontrar juzgados del circuito y lo seleccionamos.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Se despliega un menú con los JUZGADOS existentes y seleccionaremos 

JUZGADOS PROMISCUOS DEL CIRCUITO el cual le daremos click. 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Click 

aquí 

Click 

aquí 



 
4. Abrirá un espacio donde encontramos el mapa de Colombia, en el cual 

seleccionaremos nuestra ubicación geográfica, ya sea por la del mapa 

dando click en el indicado o seleccionándolo desde la barra de 
desplazamiento que se encuentra al lado derecho del mapa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Después de seleccionar la ubicación geográfica, se visualizarán los 
juzgados promiscuos del circuito donde seleccionaremos JUZGADO 

001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA VIRGINIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Una vez ingresamos encontraremos los ESTADOS ELECTRÓNICOS, lo 
seleccionaremos y posteriormente y damos click en 2020 en un 

submenú que se despliega. 
 

Click 

aquí 

Click 

aquí 

Click 

aquí 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. Finalmente abrirá un portal con un calendario, indicándonos los días 

del mes en que estarán publicados los ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
estos irán resaltados de otro color para que los usuarios los localicen 

fácilmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Click aquí 

Click aquí 



 
 
Finalmente, se les informa a los abogados que el correo institucional del 

Despacho es prctolavirginia@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual podrán 
remitir los documentos, memoriales y solicitudes en formato PDF.  
 

Así mismo, teniendo en cuanta que las audiencias se realizarán de manera 
virtual, los apoderados deberán remitir por lo menos con (2) días hábiles de 

anterioridad a la fecha fijada, las direcciones de correo electrónico 
actualizadas en las que autorizan recibir notificaciones judiciales, de lo 

contrario serán citados para dichas actuaciones a través de las informadas en 
el proceso. 
 
Por último, se recuerda que el horario de trabajo y atención al público es de 
7:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m., esto para ser tenido en 

cuenta al momento de remitir cualquier documentación, toda vez que de 
hacerse por fuera del horario descrito se entenderá recibido el día hábil 
siguiente. 

 
 

 
 
 

 
ANA MARÍA HINCAPIE FLÓREZ 

JUEZA 
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